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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 24 de noviembre de 2010, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa Protomed 10, S.A., que realiza el 
servicio de transporte urbano de Antequera (Málaga), 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Secretaría General del Sindicato Provincial de Servi-
cios a la Ciudadanía de CC.OO. de Málaga, en nombre y en 
representación de los trabajadores de la empresa Protomed 
10, S.A., ha sido convocada huelga para los días 29 y 30 de 
noviembre de 2010, desde las 7,00 h a las 11,00 h y desde las 
14,30 h a las 18,30 h, y para los días 13, 14 y 15 de diciem-
bre de 2010, desde las 00,00 h a las 24,00 h, y que afecta a 
todos los trabajadores de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, 
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas de 
empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e 
inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin de 
asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Protomed 10, S.A., presta un 
servicio esencial para la comunidad, cual es facilitar el ejerci-
cio del derecho a la libre circulación de los ciudadanos procla-
mado en el artículo 19 de la Constitución dentro de la ciudad 
de Antequera, y el ejercicio de la huelga convocada podría 
obstaculizar el referido derecho fundamental. Por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial 
mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la 
falta de libre circulación de los ciudadanos en la indicada ciu-
dad colisiona frontalmente con el referido derecho proclamado 
en el artículo 19 de la Constitución.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último po-
sible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales apli-
cables, artículos 28.2 de la Constitución; artículo 10.2 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía, Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 14/2010, de 22 
de marzo, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 
136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de 
Empleo y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada.

D I S P O N G O

Artículo 1.º Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de la empresa Protomed 10, 

S.A., que presta el servicio de transporte urbano en Antequera, 
la cual se llevará a efectos los días 29 y 30 de noviembre de 
2010, desde las 7,00 h a las 11,00 h y desde las 14,30 h 
a las 18,30 h, y los días 13, 14 y 15 de diciembre de 2010, 
desde las 00,00 h a las 24,00 h.

Artículo 2.º Los paros y alteraciones en el trabajo por 
parte del personal necesario para el mantenimiento de los ser-
vicios esenciales mínimos determinados serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 
17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3.º Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4.º La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 24 de noviembre de 2010

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Málaga.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

El 30% de las expediciones habituales para cada línea en 
el tramo horario de la huelga, despreciándose el resto cuando 
excedan de número entero, salvo que el cociente sea inferior a 
la unidad, en cuyo caso se mantendrá ésta. 

 ORDEN de 24 de noviembre de 2010, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores de la empresa Inagra, S.A., 
que presta el servicio de limpieza viaria y recogida de 
residuos sólidos urbanos en el municipio de Granada, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por los miembros del Comité de Empresa y de las Secciones 
Sindicales de CC.OO, C.G.T., C.I.T. y U.G.T., en nombre y represen-
tación de los trabajadores  de la empresa Inagra, S.A., concesio-
naria del servicio de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos 
urbanos en el municipio de Granada, ha sido convocada huelga 
de forma indefinida a partir del día 9 de diciembre de 2010, desde 
las 22,00 horas, afectando a todos los trabajadores que comien-
cen su jornada a partir de esa hora, respetando y terminando la 
jornada los que la hubieran comenzado con anterioridad a la hora 
señalada en razón de su horario habitual. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga  para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, 
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas de 
empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e 
inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin de 
asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
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ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que  el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que los trabajadores de la empresa Inagra, S.A., 
que realizan servicios de limpieza viaria y recogida de residuos 
sólidos urbanos en el municipio de Granada, prestan un ser-
vicio esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento 
de la salubridad, y por ello la Administración se ve compe-
lida a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
servicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en la 
citada ciudad colisiona frontalmente con el derecho a la salud 
proclamado en el artículo 43 de la Constitución. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; Real De-
creto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conseje-
rías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servi-
cio Andaluz de Empleo; y la doctrina del Tribunal Constitucio-
nal relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de la empresa Inagra, S.A., que 
realiza servicios de limpieza viaria y recogida de residuos só-
lidos urbanos en el municipio de Granada, la cual tendrá du-
ración indefinida y se iniciará el día 9 de diciembre de 2010, 
desde las 22,00 horas, afectando a todos los trabajadores que 
comiencen su jornada a partir de esa hora, respetando y ter-
minando la jornada los que la hubieran comenzado con ante-
rioridad a la hora señalada en razón de su horario habitual.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios  
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco  
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de noviembre de 2010

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo.
Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Empleo de 
Granada.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

Recogida de Residuos Sólidos Urbanos:
- En Centros Sanitarios, Mercados de Abastos y Matade-

ros: 100% diario.
- Recogida domiciliaria: 30% diario.
Limpieza viaria:
- 30% del personal de limpieza viaria diario.
Se deberá extremar esta limpieza en los alrededores de 

los contenedores y lugares de vertido.

Servicios comunes:
- Taller: 2 mecánicos (uno en turno de mañana y otro en 

turno de noche).
- Generales: 2 encargados (uno en turno de mañana y 

otro en turno de noche) y 2 capataces (uno en turno de tarde y 
otro en turno de noche).

Corresponde a la Empresa y a la Administración respon-
sable, oído el Comité de Huelga, establecer los días en que de-
ben realizarse los Servicios Mínimos y el personal designado 
para ello. 

 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2010, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone 
la ejecución de la sentencia dictada por la Sección Se-
gunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, recaída en el recurso núm. 1544/2002.

En el recurso núm. 1544/2002, seguido a instancia del 
Ayuntamiento de Jaén contra el Acuerdo de 24 de enero de 
2002, de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico 
de la Junta de Andalucía, por la que se acuerda el reintegro 
parcial de la ayuda concedida al recurrente para el Programa 
«Formación en Prácticas para la Ciudad», recaído en el expe-
diente C2-8/94, se ha dictado sentencia por la Sección Se-
gunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia en Andalucía con sede en Granada, con 
fecha 23 de noviembre de 2009, y cuya parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal:

«Fallo: Estima el presente recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por la representación procesal del Ayunta-
miento de Jaén contra la Resolución de 24 de enero de 2002, 
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la 
Junta de Andalucía, que se anula por no conforme a Derecho. 
No se hace ningún pronunciamiento en costas.» 

Según lo establecido en los artículos 118 de la Constitu-
ción y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 22 de noviembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 8 de noviembre de 2010, por la que se 
conceden los Premios de la Quinta Edición del Premio 
Periodismo y Salud de Andalucía.

Mediante Orden de 10 de marzo de 2009, de la Conse-
jería de Salud, se establecen las normas reguladoras para la 


